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D. M. de Quito, 02 de febrero 2012. 

Señor Ab. 
Gilberth Miguel Laguna Erazo 
Presente.- 

160204 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General extraordinaria y universal de socios, 

llevada a cabo, hoy 02 de febrero de 2012, con fundamento a lo que dispone la 
Cláusula Séptima, literal c, del estatuto social de la empresa, resolvió designar 

a usted como GERENTE GENERAL, REPRESENTANTE LEGAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la Compañía BRIGMAG CONSULTORES CIA. LTDA., 

por el lapso estatutario de 2 años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Los deberes y atribuciones adicionales asignados al Gerente General, se 

encuentran detallados en la cláusula octava del estatuto social de la Compañía, 

que forma parte de la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito, el 10 de febrero de 2004; y con 
resolución del Superintendente de Compañías el 28 de junio de 2004 e inscrita 

en el Registro Mercantil con fecha 10 de enero de 2005. 

Atentamente; 

ua, o O 

Dra. María Belén Rocha Díaz 
SECRETARIO AD- HOC 

Consta expresamente qye acepto el nombramiento que antecede Quito 02 de 
febrero de 20125,     

guel Laguna Erazo Con esta fecha Ai po documento 
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lbn tata Aguirre López 
EGISTRADOR MERGANTIL DEL CANTÓN GUITO 

    

   
  

  
 


